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les regularice en la ocupación de las viviendas públicas en las que residen al mismo tiempo que se paralicen los 
procedimientos de desahucio que por dicha causa se instruyen contra ellas.

Se da la circunstancia que estas familias creen tener justo título pues todas accedieron a las viviendas mediante 
contratos de cesión, previo pago de una cantidad, suscritos y formalizados con la persona cedente que no eran otras 
que los primitivos o sucesivos adjudicatarios legales de las mismas (quejas 18/3683, 18/3685, 18/3686, 18/3687, 
18/3688 y18/3689).

1.12. Servicios de interés general y consumo

1.12.1 Introducción

...

Frente a los retrocesos mencionados, merece destacar que observamos un avance en el ámbito de la mediación 
como mecanismo de solución de conflictos intersubjetivos. En este sentido, existe ya un Anteproyecto de Ley 
de Impulso de la Mediación que opta por imponer a las partes un intento de mediación previa a la interposición de 
determinadas demandas o bien cuando el tribunal en el seno de un proceso lo considere conveniente.

Resulta de especial interés que el proyecto normativo prevea imponer la mediación para el ejercicio de la acción 
para exigir el pago de deudas garantizadas por hipoteca constituida sobre un bien inmueble que constituya la 
vivienda habitual del deudor o de su familia, sin que pueda despacharse la ejecución en caso de no acreditarse el 
intento de mediación (propuesta de modificación de los artículos 681 y 686 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil). Pese a todo, la efectiva implantación de estas medidas queda postergada a los tres años de la 
aprobación de la norma.

...

1.12.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.12.2.1. Servicios de interés general

1.12.2.1.1. Energía

...

Relacionado con el asunto de los fraudes debemos señalar la especial incidencia que tienen cuando están 
relacionados con el cultivo de droga. Las consecuencias de dichas situaciones perjudican a la población en su 
conjunto, ya que sufren los cortes de luz que se producen a causa de la excesiva potencia demandada por las 
instalaciones ilegales. En concreto hemos tenido conocimiento de que estaría ocurriendo en el Cerro de San 
Cristóbal y otros barrios de Almería (queja 17/6572), en Berja (queja 17/6709) y en la barriada de Matagorda de 
El Ejido (queja 18/0413).

En muchas ocasiones se añaden circunstancias de viviendas irregulares (ocupaciones de vivienda de promoción 
pública) y/o con instalaciones eléctricas irregulares a causa de situaciones de pobreza energética. En estos casos 
concurren competencias sectoriales (policía, urbanística, igualdad y bienestar social) que entendemos deben ejercer 
las correspondientes Administraciones de forma coordinada para abordar el problema en su conjunto.

En el caso de los cortes de luz en la zona norte de Granada, que fue objeto de la queja de oficio 
15/0798, hemos estimado oportuno mantener el seguimiento de la situación dado que la información que 
recibimos pone de manifiesto que los problemas continúan. Las gestiones de seguimiento desarrolladas durante 
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